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RADICADO. 05266-31-03-001-2021-00255-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Dieciocho de enero del año dos mil veintidós   

 
 

Con ocasión de la falencia en la notificación del auto que antecede y conforme 

a lo indicado en el acta precedente, se señala el 18 de febrero de 2022, a las 9 

de la mañana, para evacuar el interrogatorio extraprocesal solicitado, a la 

señora María Durley García Arboleda, en su calidad de representante legal 

de la sociedad Arango García Abogados Asociados S.A.S., que le será 

formulado por el abogado José Fernando Torres Peñuela, en la forma 

establecida en el artículo 184 del Código General del Proceso. 

 

Se reitera al solicitante, que este auto debe ser notificado personalmente a la 

citada, mediante su correo electrónico, de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, con no menos de cinco (5) días de antelación 

a la fecha de la respectiva audiencia, de conformidad con el artículo 183 del 

mismo estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

03 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No._____007______, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 19 de enero  del 2022. 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


